
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta.  

En la fecha de la firma electrónica al final del documento. 

 

Auto de trámite-ordena emplazamiento 

Ejecutivo 54001-4003-001-2020-00098-00 

 

Vista la constancia secretarial extendida en el documento 007 y atendiendo la solicitud 

de la apoderada judicial de la parte demandante, se dispone recomponer la actuación. 

En consecuencia y de conformidad con la previsión del artículo 293 del Código General 

del Proceso, se ordena emplazar por Secretaría a la demandada Cruz Alba Rodríguez Sepúlveda, en 

los términos del artículo 108 del Código General del Proceso y el artículo 10 del decreto806 de 2020.  

Notifíquese y Cúmplase 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


